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ORDEN 111/01658/1984, de 2J) de julio, por la que
Se diSpone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territonal de Oviedo, dictada con fecha
30 de ¡unio de 1984 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín Fernández
Alvarez, Mínero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·adminlstrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo,
entre partes, de una. como demandante, don Joaquín Fernández
Alvarez. Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la AdmInistración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio
de Det'ens'" de fecha 7 de marzo de 1984, se ha dictado Sentencia
con f",ha 30 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es COmo
sigue:

En BU virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1"956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° 'CIe la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gU'lrde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mu!ilados
de Guerrl:l por la Patria.

_Fallamos: Que debemos desestimar y de"estimamos el re
curso mterouesto por don Clemente García Rozada, contra reso
lución del Ministerio de Defensa de facha 13 de mayo de 1983,
por r la misma conform~ a derecho; sin hacer expresa impo
sición de ('ostas. •

Así. Pl r esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos ...

ORDEN 11110165711984, de 20 de julio, por la que
se dispone el cumf,timiento de la sentencia de la
Audiencia Territonal de OvifJdo, dictada con fecha
30 de junio de 1984 en el recurso contencio:~o-admi

nistrativo interpuesto por don Clemente Garcta Ro
zada, Minero.

E"emos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en .:mica instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo,
entre partes, de una, como demandante, don Clemente Garela
Rozada, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como
demanda,la, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio
de Defensa de fecha 13 de mayo de 1983,~e ha dictado sentencia
con fecha 30 de junio de 1984, cuya parte. dispositiva es cOmo
sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Joaquín Fernández Alvarez, contra
rüo!;.¡ciÓn del Ministerio de Defensa de fecha 7 de marzo
de ltJ84 por ser la misma conforme a derecho; sin haCer
e"pre~a imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.·

En su "jrtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reg-ula.dora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en usa de las facultades que me confiere
el artiCUlO 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/19fl2. c'e 16 de marzo, dispongo que Be cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guar.de a VV. EE. muchos aftas.
Ma.d.l'i . 2(¡ de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Persona.l, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria..

ORDEN 111/01656/1984, de 20 de ;ulto, por la que
se di.spone el cumplímiento de La sentencia de la
Audiencia Territor141 de Oviedo. dictada con fecha
30 d3 junía de 1984 en el recw'So contencioso-admi
nistrativo interpu9sto por don Amalio Gutiérrez Ló
pez, \Minero.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 'segui
do en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovied.o,
entre partes, de una, como demandante, don Amalio Gutiérrez
López. Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandf' ..a, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio
de Defensa de fecha -4 de mayo de 1983, se ha dictado sentencia
con fecha 30 de iunio de 1984, cuya parte dispositiva es como
sigue:

ORDEN 111/01655/1984, de 20 de julio, por la que
ae dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territonal de Oviedo. dictada con fecha
3tJ de junio de 1984 en el recurso contfncioso-admi
nistrativo interpuesto por don Maximmo Gutiérrez
Vázquez. Minero.

Excmos. Sres.: En el reCurso contencioso-administrativo se
guido en ínica instancia ante la AudierJcia Territorial de Oviedo,
entre partes, de una, como demandante. don Maximino Gutié
rrez Vázquez. Minero, quien postula por sí mismo, y de otra,
romo demandada, la AdministraCión Pública, repreSentada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del
Ministerio de Defensa de fecha 23 de marzo de 1984, se ha
dictado sentencia con fecha 30 de junio de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Amalio Gutiérrez López, contra resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha 4 de mayo de 1983, por
ser la misma conforme a derechoj sin hacer expresa imposición
de costas

As! por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos .•

;Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Maximino Gutiérrez Vázquez, contra
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 23 de marzo
de 1964, por ser la misma conforme a derpcho; sin hacer
expresa imposiCión de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que 5e unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos ...

En su virtw;i, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en usode las facultades que me confiere
el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 20 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patris.

de diciembre de 1956• ., 1m uso de las facultades que me con~
!fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 d~ marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que cu::nuntco a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos a1'ios.
Madrid, 19 de julio de 1984.-P. D., el Direc~or general de

Personal, Federico MichavHa Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente G~meral Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·AdministraUva de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confíere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982:. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excrnos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

21732 ORDEN 111/01659/1~4, de 20 de julio, por la que
se dtBpone el cumplimiento de la sentencia. de la
Audiencia Terrttorl.Q" de Oviedo, dictada con fecha
30 de junio de 1984 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Maximino ALvarez
Amura, Mtnero.

Excrnos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo.
entre partes, de una, como demandant.e, don Maximino Alvarez.
Ardura, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, corno
demandada, la AdministraCión Pública, representada y defen
dida por :1 Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio


